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Como tutor/es legales del alumno/a  
escolarizado/a en este centro en el curso                           , mediante la siguiente notificación le informamos de la situación de absentismo en la que se encuentra su hijo/a, al presentar faltas reiteradas de asistencia injustificadas, continuando así con el segundo paso del protocolo de absentismo, por el cual, nos vemos en la obligación de informarle de lo siguiente:

1. Como padres y tutores tienen la obligación legal de garantizar la escolarización de su hijo/a hasta cumplidos los dieciséis años, según establece la normativa vigente.
2. Como tutores legales pueden estar incurriendo en falta o delito, por negligencia o descuido en sus responsabilidades, al amparar que esta situación se continúe dando, especialmente, después de haber sido ya informados con anterioridad de esta situación. 
3. Desde la responsabilidad que nos compete al centro educativo, tenemos la obligación de trasladar la información sobre dichas faltas al Equipo Técnico de Absentismo, así como a otros entes competentes en esta materia en base a la siguiente normativa:
· Constitución Española de 1978:

· Artículo 27.4: indica que la Enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

· Artículo 39: recoge la protección a la familia y la infancia, obligando a los poderes públicos a asegurar la protección integral a los niños.
· Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

· Artículo 82: los centros educativos que tengan conocimiento de la existencia de una situación de riesgo o desprotección de una niña, niño o adolescente, deberán prestarle el auxilio inmediato que precise y ponerlo en conocimiento de la Administración pública competente, de la autoridad judicial, o del Ministerio Fiscal, así como colaborar con los mismos para evitar y resolver tales situaciones en su interés.
· Artículo 141: dentro de las infracciones graves, se define, la de no procurar o impedir, por parte de los padres, madres, personas tutoras o guardadoras de menores de edad, que estos asistan al centro educativo en periodo de escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique.

· Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan diversos aspectos del Plan Integral
    para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar.

· Artículo 8. Medidas de control de la asistencia

b) En aquellos casos en los que la familia no acuda a las entrevistas, no justifique suficientemente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver el problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el/la tutor/a lo comunicará a la Jefatura de Estudios o Dirección del centro, quien hará llegar por escrito a los representantes legales del alumnado las posibles responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en conocimiento de los Servicios Sociales Comunitarios o, en todo caso, de los Equipos Técnicos de Absentismo Escolar, quienes determinarán las intervenciones sociales y familiares correspondientes para erradicar éste u otros posibles indicadores de riesgo.

 







Granada, a          de                     de                  
EL/LA DIRECTORA/A
Fdo.  
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